
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OBER RICARDO CERPA PAEZ 

DEMANDADO: TAXMAR S.A. Y MONICA JULIANA LOZANO PARRA 

RADICACIÓN: 13001-3105-003-2019-00010-00 

 

SECRETARÍA: 

   Doy cuenta al señor Juez con el presente proceso 

informándole que se había señalado fecha para audiencia obligatoria de 

conciliación y primera de trámite para el 2 de junio de 2021 a las 9:30 a.m. y 

los apoderados judiciales de las demandadas TAXMAR SA Y MONICA JULIANA 

LOZANO PARRA presentaron sendas incapacidades de la Representante 

Legal de Principal y Suplente y de la persona natural la cual reflejan que 

ambas se encuentran con COVID 19  desde el 23 Y 25 de mayo de 2021, por 

lo que solicitan el aplazamiento de la misma tal como se verifica a 

continuación: 

 

 



 
 

 

 



 
 

 
 



 
 

Lo anterior les hace imposible estar en la audiencia por el aislamiento en que 

se encuentran en aislamiento de acuerdo a los protocolos médicos que son 

de conocimiento público.- Paso el expediente al Despacho para lo de su 

resorte.- 

Cartagena, mayo 28 de 2021.- 

 
       EL SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA.- Veintiocho (28) 

de mayo de dos mil veintiuno (2021).- 

 

  Visto el informe secretarial que antecede y verificado que se 

allegaron las pruebas sumarias de las incapacidades de las Representantes 

legales Principal y Suplente de la demandada TAXMAR SA y de la 

demandada MONICA JULIANA LOZANO PARRA quien es la Representante 

Legal Principal de TAXMAR SA quienes han sido diagnosticadas con COVID 19 

y en razón a lo establecido en el artículo 77 del C. de P.L. Y .S.S. que establece 

que si antes de la hora de la audiencia se presenta excusa con prueba 

sumaria por una de las partes  se señalará nueva fecha para llevar a cabo 

dicha audiencia, por lo que este Despacho aceptará  la excusa presentada 

por las demandadas por una sola vez y señalará nueva fecha para llevar a 

cabo la Audiencia Obligatoria de Conciliación y Primera de Trámite.- en 

consecuencia el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. De conformidad con el artículo 77 del C. de P.L. y S.S. este Despacho 

acepta la excusa presentada por los apoderados judiciales de la 



Representante Legal Principal y demandada como persona natural y de la 

Representante Legal Suplente en razón a que se allegó con prueba sumaria 

consistente en sendas Incapacidades y diagnósticos de COVID 19 a ambas y 

por cuanto la misma fue presentada con antelación a la hora en que estaba 

señalada la audiencia.- 

 

2º. Señálese la fecha del día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

a las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) a fin de llevar a cabo la  AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, PRIMERA DE TRAMITE, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO dentro del 

presente proceso, audiencia que se llevará a cabo de manera virtual por la 

plataforma LIFESIZE por lo que se ordena que por secretaría se realicen los 

Agendamientos, Recordatorios y envío de expedientes digitales a las partes y 

sus apoderados.- 

 

NOTIFIQUESE    Y    CÚMPLASE 

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ 

JUEZ  


